
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  : MANUEL OINO BETANCOURT 
Radicación  : 2023-00488 

 
 Analizada la demanda Declarativa Especial (Cancelación, Reposición y 
Reivindicación de Títulos Valores) instaurada por BANCOLOMBIA S.A. actuando a 
través de apoderado judicial, en contra de MANUEL OINO BETANCOURT, se 
observa que: 
 
1.- Falta de requisitos formales de la demanda, por cuanto omitió allegar el 
extracto de la demanda, el cual que contenga los datos necesarios para la 
completa identificación del documento objeto del presente proceso, así como el 
nombre de las partes; para su publicación. (art. 398 Inc. 7 del CGP). 
 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería jurídica ALIANZA SGP S.A.S. representada 
judicialmente por el Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

ACVP 
 


